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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

  

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 2o., 8o., 41, 48 y 51 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Carmen Victoria Campa Almaral. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Nueva Alianza. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
13 de septiembre de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
13 de septiembre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Transparencia y Anticorrupción.  

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Dar preferencia como proveedores del sector público a jóvenes, mujeres, indígenas y personas o grupos sociales en condición de 

vulnerabilidad. 

 

No. Expediente: 1530-1PO2-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 134, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 
 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 8. Atendiendo a las disposiciones de esta Ley y a las 

demás que de ella emanen, la Secretaría de Economía dictará las 

reglas que deban observar las dependencias y entidades, derivadas 

de programas que tengan por objeto promover la participación de 

las empresas nacionales, especialmente de las micro, pequeñas y 

medianas. Adicionalmente, las dependencias y entidades deberán 

diseñar y ejecutar programas de desarrollo de proveedores de 

micro, pequeñas y medianas empresas nacionales para generar 

cadenas de proveeduría respecto de bienes y servicios que liciten 

regularmente. 

 

 

 

 

 

 

Para la expedición de las reglas a que se refiere el párrafo anterior, 

la Secretaría de Economía tomará en cuenta la opinión de la 

Secretaría y de la Secretaría de la Función Pública. 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en materia de 

inclusión de proveedores preferentes. 

 

Primero . Se reforman el artículo 8; la fracción XI, del artículo 41 

y primer párrafo del artículo 51; todos ellos de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 

para quedar como sigue: 

 

Artículo 8. Atendiendo a las disposiciones de esta Ley y a las 

demás que de ella emanen, la Secretaría de Economía dictará las 

reglas que deban observar las dependencias y entidades, derivadas 

de programas que tengan por objeto promover la participación de 

las empresas nacionales, especialmente de las micro, pequeñas y 

medianas, dentro de las cuales se considerará como 

proveedores preferentes del sector público a jóvenes, mujeres, 

indígenas y personas o grupos sociales en condición de 

vulnerabilidad . Adicionalmente, las dependencias y entidades 

deberán diseñar y ejecutar programas de desarrollo de 

proveedores de micro, pequeñas y medianas empresas nacionales, 

con especial énfasis en la inclusión y desarrollo de jóvenes, 

mujeres, indígenas y personas o grupos sociales en condición 

de vulnerabilidad para generar cadenas de proveeduría respecto 

de bienes y servicios que liciten regularmente. 

 

Para la expedición de las reglas a que se refiere el párrafo anterior, 

la Secretaría de Economía tomará en cuenta la opinión 

de las Secretarías de la Función Pública y de Desarrollo Social . 
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Artículo 41. … 

 

 

 

 

 

I. a X. ... 

 

XI. Se trate de adquisiciones, arrendamientos o servicios cuya 

contratación se realice con campesinos o grupos urbanos 

marginados, como personas físicas o morales; 

 

 

 

XII. a XX. ... 

 

... 

 

... 

 

Artículo 51. La fecha de pago al proveedor estipulada en los 

contratos quedará sujeta a las condiciones que establezcan las 

mismas; sin embargo, no podrá exceder de veinte días naturales 

contados a partir de la entrega de la factura respectiva, previa 

entrega de los bienes o prestación de los servicios en los términos 

del contrato. 

 

 

 

... 

 

... 

Artículo 41. Las dependencias y entidades, bajo su 

responsabilidad, podrán contratar adquisiciones, arrendamientos y 

servicios, sin sujetarse al procedimiento de licitación pública, a 

través de los procedimientos de invitación a cuando menos tres 

personas o de adjudicación directa, cuando: 

 

I. a X. ... 

 

XI. Se trate de adquisiciones, arrendamientos o servicios cuya 

contratación se realice a través de campesinos o grupos urbanos 

marginados, jóvenes, mujeres, indígenas y personas o grupos 

sociales en condición de vulnerabilidad, sean personas físicas o 

morales; 

 

XII. a XX. ... 

 

... 

 

... 

 

Artículo 51. La fecha de pago al proveedor estipulada en los 

contratos quedará sujeta a las condiciones que establezcan las 

mismas; sin embargo, no podrá exceder de diez días naturales a 

los sujetos comprendidos en la fracción XI del artículo 41, 

ni de veinte días naturales contados a partir de la entrega de la 

factura respectivapara otro tipo de proveedores , previa entrega 

de los bienes o prestación de los servicios en los términos del 

contrato. 

 

... 

 

... 
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... 

 

... 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 2. Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por: 

 

I. a la XII. ... 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

Artículo 48. … 

 

I. y II. … 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

... 

 

... 

 

Segundo. Se adicionan una fracción XIII al artículo 2; y un 

segundo párrafo a la fracción II del artículo 48, recorriendo en su 

orden el actual párrafo tercero, que deviene a ser el cuarto; 

también de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público, para quedar como sigue: 

 

Artículo 2. Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por: 

 

I. a la XII. ... 

 

XIII. Grupos sociales en situación de vulnerabilidad: Lo 

definido en la fracción VI del artículo 5 de la Ley General de 

Desarrollo Social. 

 

Artículo 48. Los proveedores que celebren los contratos a que se 

refiere esta Ley deberán garantizar: 

 

I. Los anticipos que, en su caso, reciban. Estas garantías deberán 

constituirse por la totalidad del monto de los anticipos, y 

 

II. El cumplimiento de los contratos. 

 

Para los efectos de este artículo, los titulares de las dependencias o 

los órganos de gobierno de las entidades, fijarán las bases, forma 

y porcentajes a los que deberán sujetarse las garantías que deban 

constituirse, considerando los antecedentes de cumplimiento de 

los proveedores en los contratos celebrados con las dependencias 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

… 

 

y entidades, a efecto de determinar montos menores para éstos, de 

acuerdo a los lineamientos que al efecto emita la Secretaría de la 

Función Pública. En los casos señalados en las fracciones II, IV, 

V, XI y XIV del artículo 41 y 42 de esta Ley, el servidor público 

que deba firmar el contrato, bajo su responsabilidad, podrá 

exceptuar al proveedor, de presentar la garantía de cumplimiento 

del contrato respectivo. 

 

En el caso de que se establezca garantía para los sujetos 

comprendidos en la fracción XI del artículo 41, los titulares de 

las dependencias o los órganos de gobierno de las entidades, 

fijarán las bases, forma y porcentajes preferentes, que no 

deberán ser mayores al cincuenta por ciento de lo establecido 

a un proveedor regular. (Adición) 

 

Las personas representantes de la sociedad civil que intervengan 

como testigos en los procedimientos de contratación, estarán 

exceptuados de otorgar garantía de cumplimiento del contrato 

correspondiente. 

 

... 

 

 

 

 

Transitorio 

 

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 

JJRP 


